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REPUBLICA DEL ECUADOR 

-— SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

o ista: e 2.1 1.1. 05) 

DR. JUAn CARLOS ARÍIZACA G. , 
INTENDENTE DÉ CONPANIAS DE QUIL e 0000056 

CONS LDERANDO: 

E, ES, Dan presentado ón este Despacho tres Lestiuwnios Ue 3 
ue la scsi tura púolica ue céibiq de naibre de la Compañia "SERVICIOS 
DE RAYOS Xx Y ECQONOGRAFIA S.E.R.A.A.E.C. CIA. LIDA.” a "SERVICIOS 
a RAYOS X Y EDOSONOGMAFIA (S.L ko A x.£.Co Clá. LIDA.” y refor 

, úl Estaluros oturgada ante: el” Wotacio eriero del cantón Santo 
«Aulisjo de los Colorados, el 23 Ue septicnmese de 1l9y4 juntamente 
con lá solicitud de su apróouación; 

VUL 5e ha cuiplido con el tramite estaolecido en el svequnuo 
inciso uel Art. 33 ue la Ley de Compañias sin que se nayá pronentado 
eñ este pespacno oposición al sercionado acto Juridico; 

To GUL «el Dopartamento Juriaico de Camanias y de Valutub, ini 
dt 1a0 1úforme favorable para lá aprobación 5011citada; 

id Ejercicio de sus atr lbuc lors; 

KkS5UuELvVoi 

AKYICULO —Prliaio.- APROBÁX el  Ccai0lo us fiúbDie de la 

"SERVICIOS DE KAYOS X Y ECONOGRAFIA 5.2 .k.ñA.X.2.C. CIA. LIDA.” 
a 'baRviICiOS De RAYOS A Y LCOSONOCGHAFIA 5.0.2. A.A.L.C. Clá. LIDA. 
y la reforma de estatutos, en los términos Constantes €n dá referia. 
éscriturá, Y d1SPOGET UE Un extrácto ue la 
por uná Vez, un uno de los 

Santo Domingo de los Colofados. 
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AXD1CULO — BLESUADO.- DISPONER  <yue 21 Cantó 

Santo Domitrgo de dos Colorados — touwwe Botá dl margen de las matrices, 

de dá escritura públici que 5 úprleva y ue da ue constitucion, 
en su ocgden, del contenido de la presente 
en das coplas las rázofes tespectivas. 

iotario Priazco al 

kesulución, y silente 

ARTICULO TERCEROS. DISéOMER que el kezyistrador ue la Propledis 

del cantón Santo Domingo due los Colorados en el eyistro bMorcantil 
e su cargo inscriba la escritura y esta hesolución; tute nota 
de tal inscripción al margen de la Constitución, y 5ietide Eta los 
coples las razones de Cumplimiento de lo dispuzstso “h este «fticuldo. 
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RAZON: Dando cumplimiento a le dsouesto en el atículo 
segundo de la resolución que antecede, en esta fecha 

se margina en las- matrices de.la-eschíturas públicas de 
“constitución y Canbio de nombre y Reforma de Estatutos - 

de la COMPAÑIA SERVICIOS DE RAYOS X Y  ECONOGRAFIA - 

S.E.ReAsXo.EoCo ClAo LTDA... la Aprobación que hace la - 
Superintendencia de Compañlasul /%3 los 
Colorados, ocho de mayo de mn Ova s noventa y 
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